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lLas leJes J las disposicionea del Gflbier -+
no son oñligatorias para la capital dz pro- `

vincia desde qne se publican oficialmer_te en '
ellas y desde cuatro dia3 despues para los ^
demás puebloa de la misma provincia, (Ley ^
de 3 de Noviembre ue 1837.) i

PICESIDE1iCl^ DEL C01SEJ0
DE ^1l11STROS.

S. Dí. l^ti Reina nuestra Señora
(^l. D. g.) ,y su aug^iŝta Raal fami.-

lia, contiuuan sin novedad en su im-

oortante salud.

MI\ISTERIO DE H^CI E\UA. ^

EXPp^ICION Á S. M

^TT^>'Gk^I1^tC&Rt P1^1^:^.^gd1^3L ^ >^a.

^.7n rx^es en e^órdoba. 1^ rs ^d f^zera. 16

'Pres id. . . . . 33 . 45

3eis id . . • . 66 . . . ^=
ZTn año.. . . . . 13^ ^rs0

.S'e pubdica ^oclos los cl-ias excepio los Do^^^ti^^yos.

A la vez dispuso el pagu quu ya se

e^tá efectuando, del ^0 poc 100 re^^a-

jado en 18^1 d•^1 importo de los cu-

p^^nes veucidos y no aztisfechos has-

ta 30 de Juuio del mismo aúo, que es

una nucva pruaba de la lealtad de la

nacion con sus acreedoros; y aut^ri-
zó, por último uua emision de Deuda

consolidada suficiente á proporcionar

al Tesoro otros 40 millones de es-

cudos.

L5 induciable, Señora, que el

combinado y oportuno desarrollo da

tal conjunto de c?isposicionea ase^u -
rará mas en lo porvenir la súli:la si-
tuacion que en realidad tiane la Ha-

cieuda de Espa ŭ a, ,y dejará libre y

dasembaraz da ^losde luego la acci^n

del Tesoru público.

I.os nuevo^ recursus concadi^ios

en el presupuesto van correspondien-

do en la práctica á las esperanzas

concebidas, y puede asegurarse que

al^uuos de ellos, y no el de ménos

cuantía, excederá bastante da la su-

cna en que fué valuado.

Las economías votadas se piau-

tear^n oportunamente y el Gobierno

confia en ;ue podrá pmpuuer á las

Córtes para el próximo presupuesto

nuevas y considerables reducciones

en los ^iversos servicios.

La conversion de las Deudas amor-

tizables y diferida de 1831 ha en-

contrado tenaz oposicion en alguna

plaza extranjera; peru á pesar de es-

ta no justificada resisteocia, d^ la
intíuencia desfavu^ablo quo natural-

mento ejercíeron los sucesos políticos
del mes ^:e agosto últi•no y de la de-
mora e q la confeccion de los nuevos
títulos de renta consolidada exterior,

`Seílora: {

votado el presupuesto del actual

ejercicio con recursos nuevos de bas-

tant^ cuautía y efectuadas considera-

bles reducciones en los gastos públi-

cos, el déficit no púade traer graves

embarazos al Tesoro. Sus y a esiXuas

proporciunes, con ralacion á lus que
resultaron en los aŭos precedentes,

prueban quo as tarea fácil lacomple-
ta nivelacion da las presupuestos,
persevarando el Gobierno do V. M.,

como está firmemente decidido á h$-
aerlo, en la reali^aciun de nuevas é
impurtantes economías.

La ley de 29 de Junio último
concedió al Gobiarno divorsas auto-

rizacionos, de las cuales pue ien na-

csr tambien algunas rebajss de gas-

tos, la mejura de determina^.ias rentas
y la realizacion de operaciones de
cré:lito que, disminuyen^io la ^euda

ñotante, libren al Ta;oro da la ino-

vitable penuria producida por la acu-

mulacion sucesiva de los déficits de
anteriores ejercicios.

Por otra parte la ley de 11 de
Julio da este a1o autorizó la couver-
sion á reuta del 3 por 100 de las deu-
das amortizable y diferida de 1831.
dando con ello un gran paso hácia
la unificacion da la lleuda pública y

realizando al propio tien^po una ope-

racion de'fesorería, que aebe produ-

cir ofectivos 40 millones de escudo4.

cuya entrega no po3rá comenzar has-
ta e'. próximo mes de noviembre, es
lo cierto qua viene correspondiendo á
las miras con que fué votada. La ma-

yoría de los acreedores ha preseutado

á convertir aue títulos, satiafaciendo
►

ĵ Las leyes, órdenes y anuncios que se
^^anúen rulrli.Car en los Z^oletines OfiC1IIle:i

^ se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
c:e los menc;onados periĉdicos. (>íteales ór--
denes c;e ó de 1^bri1 de 1939, y 31 de Octn -

I bre de 1854.)

y á met;ilieu las cantid;des que la lcy ŝ supuesto con una renta porpétua,

^ dispoc^e. ^ que represeutaria, á los cambios ac -

± L^,s valores nominal.;s presenta- ^ tuales, 10 por 10? al aiio de la suma

ŝ dos hasta ahora cu lladrid, I,ór.rl^^_s, ^ quo Liciera efectiva.

Amst2rdam ,y- 1'a-ís se elevan á ; [^.'l `^Iinistr^ que 5uscriba declara

^ Rs. vu. 195.548,845Amorti•r.ablcin- j solemnemente que jamás hroponcirá

ra clase t ád;
terio: de prime- j á V. M. la realizacion de uua apera-

; uzca seme;an e grav -cion qu^^ pro
184.382,620 I^íem id. de se- ^ men perpótuo para el país.

^ gunda;
318.85G,000 .^mortizable ax- '

El art. 10 de la ley de 29 de Ju-

terior c!e segun- nio últim^ autoriza a1 Ministro de

^ da ClaQt^, y ^ Hacienda para que pueda c^nvenir

63.58G,000 Dilerid,l du 1831. }̂ con el 13anco de Lspaña on la emision

I--------- I de uua nueva série do billetes hipo-
' 7G2.333,4G5 ec^ junto. ^ tecarios con interés de G por lOU al

La conversio^ de estos capitales aŭo, por ol valor nominal y plazos de
^ ha producido ya uŭ ia^;reso efectivo ( amortizacion ue ermita el im orte

ara el Tesoro dc m^is de 230 millo- ! q p p! P ^ do los pagarés de comprodores de
nes de reales; y como el resto da lus ^ bienes nacionales qve resulten dispo-

! acre4dores no puecle esperar que la I uibles.

; nacion modifique en su favor concli- ^ L'ste importe se aleva prózi.

; cioues aceptadas por el mayur uúme- ^ mamente á 1.000 millones de reales

^ ro, debe confiarse en que ántes del i y acreco cacía dia por consecuencia

i 31 cío Diciembre prúiimo, an q^^ e la ; de las veutas que van efectuandose,

j conversion quedará definitivamente ' las cusles pueden valuarse en mas de

i cerrada, se presentará. toclo lo qua ,^ 30U millones cada a ŭo, siendo to3a-

j haya dispouible del restu en circula- ^ vía considerable la masa de bianos

^ cion, que inporta hoy ^ que resta enajenar.

Rs. vn. SG 172.851 Amortizable de j Aplicando solo los pagarés van-

primera clase ! cederos durante 12 años por un total
interiur; ; d© f millanes de escudos en cada

233.734,224 Iclem de se- ^ uno, puede craarse, de confurmidad
l;unda id.; l

j 275.912.OOU Amoctizable de ^ al citado artículo 1^) de la iey 1e 29

I :eg•una>^ clase i de Juuio, una uueva sarie de billetes

^ exterior, y t hipotecarios por valor nominal de
ue tendráales9 d1 0 D f : qe re. 54. 00 erida de 1831. 500 millonesi

^.^---- ^^ i t:..: ► __ __.._.,.:,.,.,, ^^lr,n:^ninn Pn nnwa_

^(i7. 773.075 en totalidad. ^ tru^ mercados, dada la estimacion de
Prosiguiéndose, purs, la conver- j aue n•i,zan los que quedan sin amor-

sion y paDado en la forma estableci- tizar da la série emitida en 18G4, y^
da el ^U por 100 da cupones, solo res• , la que no pueden menos de gozar los
ta para poner en vigor to:ías las dis- j do la ^iueva, atendidas las condicio-
posicionea de la ley de 11 de Juliu úl- i nes especialísimas de talee ^alores.
timo, el qua se raalice la emision dal > Ue e^ta suerte obtandrá en bre^e
empréstito de 4)0 millones de reales ; término al Tesoro una suma efectiva
en Dauda cunsolidada. !. mas considerable que la que hubiera

Ai'urtunada ►mente existen recursos ' realizado por la emision de Deuda

da otra claee para hacer frente á las ^ cousolidada, imponiéndose al país un'
urgencias del Tesoro, ain que la na_ +. gravámen transiturio y de mueha

cionse vea obligada á gravAr au pre_ ; menor importancia. ^
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, Unida la suma efectiva que pro-

duzca la negociacioa de billetes hi-
potecarios á la cobrada ya ^^ que ha
de cobrarse por la conversion de las

Deudas amorti^ables, c-3rltará el '1'e-
soro disponibles con mae de 800 mi-

Ilones de realea que la pcrmitirán
saldar desde luego los préstamos re-

cibidos en el extra:^jero sobre garan-

tía de títulos, qu^ importau solo
2G 1.:^00.800 rs..(ti8. 81 G.000 francos)

y atender con hol^;ura á to,3a clase

de obli^•aclones, reduciendo ^i límites

convenientea la Ueuda flotaute con

grau economía dc intareses.

Uesapareciendo el temi;r dc una

inmediara emision de 1)euda conscli-

dada; recogiencio el Tosoro por el
rontrariu todos los títulos dados cn

garantía de pré^tantos, ^ no demau-

dando un solo oscudo á los mercaclus

extraujeros, ^^ aiiauzará en ellos el

erédito que la naciou merece y ven-

drá la justa elevacion de nuestros va-
1ure^.

En los mercados cíel reino no

puede e^ercer desfavorable iufluencia

la colacacion de la n ueva série de bi-

lletes hipotecarios, porque son muy

cuantiosos los capitales que hoy pa-

raliza ladesconfianza yque segu^riar.

paralizados sin e^ta colocacion privi-

legiada, en la que de seg•uro toma-

ráu parte, como la tomarán natural-

mente tambien las ^•randes sucnas

que el Banco de Espaúa y el '1'esoro
han de satislacer despue^ del 31 da

Diciembro prúximo por intereses y
amortizacion de billetes hipotecarios
de la primitiva série y de obligacio-

nes del Estado por ferro-carriles y
por el semestre de la I)euda pública;
sien,lo el veráadero resultado que
esos capitales hasta cierto punto im-
pro3uctivos y hoy paralizados, l05
llevará el '1'esoro <i la circulacíon l;•e-
neral del paí^ p^r el pago de los gas-
tos públicoa, con vaatajas do todas
las clases sociales v del mismo 'i'eso-
ro que verá aumentar !o^ impuestos
indirectos y rentas eventuales.

Por tales consid^^raciones y ha-
biendo aceptado ya el Banco de Es-
paña el proyecto de convenio para la
emision de la nueva série de billetes
hipotecarios, el q.ue suscribe, de
acuerdo cun el Consejo de 1linistros,

tiene la honra de someter á la ruhrica
de V. :11.^e1 adjunto décreto.

11Sadrid I8 de Uctubre do 18Eii.
--Seŭora: A I,, R. P. de V. i11.,
El Diarqués de Barzana)1^?r..a.

Ri; ^L DECRETQ.

En vista de las razoues quo mo

La egpuesto el Ministro de Haciend^^,

de acuer ŭo cou el parecer del Consejo

de \linistres, y usan^lo da la autori-

zaciou que concede al Gobierno el
artículo 10 do la le,y de 2cJ de Junio

, último,
- Vengo en aprobar el siguiento

convenio colebrado entre el ^Iinis-

tro de Hacien^ía y ŝ el Banco de
Fspaña:

1. ° E1 Tesoro publico entrega-
rá descle luego al Bauco de Espaŭ a
obli^aciones de compraclores dc bie-
nes desamortizados pcr vaior ae i2

millones de eacucias.
2. ^ Ei Banco de Espaŭ a emit.i-

rá :^0 millones dc escu !os en i^illet^s
liipotecarios a1 portaclor, con interés

de 6 por I00 aI aiio d^^sde 1. = de Ju-

lio de 18t3i, que se uegoeiaráu en la
forrna y al tipo que fije el Cons^jo

do :ti3icistros y se atnortirar•í,s por
y s.^rt,.os 5e destir,arán auuala^eute
^ por el ►nismo establecimiento G rni-

ilones cle escudos par^^ cl pa^u de in-
tereses y amertizacion c;c los bille-
tes, quc, tendrá lugar por sernes-

, tres, eml;:^zaudo esta en el pria^ero
` de 18GS.

i ''. ° Lstos billet;s gozarán la
i misma consiclericion que los creados
^ a virtud ;3e1 cunver.io que autorizú
j la lev ci^ 2G cíc Junio cle 18G4, para
^ todos 3lcs efzctos de su eua^•enacion,
' contcataci^^u y admision en las Cajas

ptíblicas.

4. ° I^1 13anco de 1^^spaiia cobra-

rá á su vencimiento las obligaciones

y pagará en los suycs respectivos los

intereses y el capital de los bil!etes
I hip^,tec^rios. Por razon de gastos de
^ comisi^^n, giros, movimieutos de fon-

dos, confecr,ion de billetes y demás,
sa abonará al Banco de EspaLa so-

bre ol va!or de las oblip;aciones que
cobre de vencimientos posteriores a1
31 de lliciembre de 18G7 el pre^rrio

que se c^ncierte entre el mismo esta-

blecimiento y mi Gobierno.

5. ° Cu el caso de no llegar el
importe de las oblipaci,ines del ven-

cícriento de al^•uno ^ie los a ŭos, du-
rante los cualcs ha de tener lug•ar la

amortiracion de los billetes, á la su>

ma de 6 millones de escudos quo ha

de invertir anualmente el Banco en

el pago úe interese^ y amorti-;aciun
cíe los mismos; se sustituirán coa
otras 1e veocimieutos posteriores pa-

ra realirar ^3esde lue^•o la entrega in-

mediata al estabtecimiento cie les
72 nnitlones do esuuaos determinada

eu la condicion 1. `^ , pero se irán

canjean^lo deshu^es en la cantidad ne-

cesaria para ajustar el importe de ca-

da veucimi^^nto al ^Ie la obligacion

que contrae e1 Bancil, á medila que

el T^soro público adquiera más obli-

g•aciones por vantas aun no forma-

lizadas ó las recoja por otro con-

cepto.

G. ° El Banco de Espaŭa domi-
ciliará el pago de intereses y capital

de los billetes en sus comisiones do

las provincias, cuando lo piclan los

ten^dores con tres meses de anticipa-

cion por lo ménos.

7. ° El Tesoro público raembol•

sa:•á ^:l Banco de Espa ŭa el importe

de las obligaciones que n,^ hiciesen

efec'ivas á su vencimiento los com-

pra•.íores que las suscribieron, y las

que estos retiren por usar de la tacul-
tacl de des^uento que les conceden

I^,FA[, UEGi1GTU.

En vista de ]as razones que me

ha egpuesto el ^Iinistro de Hacienda,

de acuerdo con el parecer del Con-

sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l. ° Se abre su^cricion

I pública en todo el reino para ia ne-

gociacion de cincuenta millones de

escudos nocninales en billetes hipo-

tecarios del 13anco de Lspa[ia, segun-

da séríe, creados á virtud de lo dis-

puesto en el art. lÚ de la ley de 29

de Juuio último y del conveniu con
^ dicho estaúlecimiento aprobado por

^ mi keal dacreto de 18 del actual.

Art. 2. ° L;1 tipo fijo á que se

cederáu por el Taáoro los espreuzdos

billetes hit otecaries será el da 30 por

100 de su valor no:ninal, ó sea á 1t30

escudos cala billete de 200.
Art. 3. ° La suscricion se abri-

rá el lunes 4 de Nobiembrc próaimo
en la llireccion geuerat del 'Pesoro

público on bladrid y ante los Gober-

nadores civiles en todas las capitales

de provincia, escepto la de las islas

Canarias, y quedará cerrada ol sába-

do 9 cíel mismo mes de Noviembre.

^ t^rt. 4. ° Los pe^lidos se harán

fijando el número de billetes que de-
+ see obteuer ca la sriscritor, acompa-

: ñando carta de pago cie la Tesorería

- central ó de^ la respectiva Tesorería

do provincia que acredite haber satis-
,; fecho 2^1 por l0i) del valor nomiual
1 de los billetes que pida, y ofreciendo
^ pagar en efpctivo el 70 por 1^0 res-

las leyes de 1. ° de liayo de I$55 y

11 dc Julio cle 18^6, En caso de que-

dar en descubierto el Banco de Lspa-
ira'se le abonará el iuter,;^ que en las

épocas respectivas tenga estabtecido
pa.ra sus demás operaciones con el
'1'es^,r^ pícblico.

Y S. ° EI 13aucu presentacá ae-

mestralmente a1 Gobieruo cuenta de

la cobranza de las oblil;aciones y cíe
ios pagos que hubiere realizado p^r

capitczl ^ iutereses de los billetes hi-

potecarios, hacienlo el abono mútuo

dc intereses con arregl.o á la condi-

cion anterior d•asac la feci^a eu que

uuay otr^s se hubieren realizado.

Las dilerencias en prú y eu c^antra

que resulten dober:in ser recíprc,ca-.

m^nte reintegradas con abono del in-

ter^s c^rc•espondiente. Los inter^ses

que el Banco de España ha cle abonar
al Tesoro púLlico por lss obligacio -

nes que cobre se computarán desde

el dia últi ►nu del mc;s siguient? al an

que veuzan hasta fin de Mayo y fin

de :loviembre de cada a ŭo, seguu

los respectivos semestres.

llado en Palacio á diez y oclio de

Octuóre cíe mil ochocientos sesenta y

siete.- --Está r•ubicado de la Real ma-

no.--El :lli:,istro de Hacienda, :1Ia -
nuel García Barzanallana.

( G^ cela del :LO de (kluGrc. j

tante en los plazos que el artículo si-
guiente determina.

Art. 5. ° El 70 por 100 del

valor nominal de los billetes que
con ol 20 por 100 satisfecho al tiem-
po de ia suscricion complota el tipo

j Ejado en el art. 2. ° se satisfará en

^ esta forwa: 20 por I00 el dia 4 de

i Dicicmbre prúximo venidero; 30 por
¢ l0U el 4 de Enero de 1868, y 20 por,
' 100 el 4 de I'ebrero siguiente. llel
^ 30 por 100 á satisfac©r• el dia 4 de
^ Enero se deducirá 3 por 100 de los
' iutereses que corresponden á los bi-
^ lletes suscritos por el semestre que
^ ven^erá el 31 de Diciembre del cor-
^ riente aiio.^
' Ar•t. 6. ° Si 1a suscricion e^ce-

diere en todo c•1 reino de los cincuan-
ta millones uominales á que ascien-
de en totalidaa Ia nue^a série de bi-
1letes hipotecarios, solo tendrá dere-

cho cada suscritoc á la parte propor-

cional que corresponda á su padido,

y eu este caso lo que ercoda su pri-

mer pago de120 por l0U de los bille-
tes que haya de recibir se aplicará al

segundo plazo y sucesivos.

Art. 7. ° -Conocida y publiuada

la parto proporcional que toque á ca-

da suscritor, podc•án s^tisfacer al

contado los plazos de Diciembre,

Enero y Febrero, abonándose el des-

cuento que corresponda al respecto
de G por l0U al aŭo. El pago total, á
sus respectivcs plazos ó por anticipa-
cion es el que aa dorecho á reeibir ^os
billetcs bipotecarios, y hasta tanto

qu^ estén confzcciouados earpetas

provisionales emitidas por el Banco
de Espa ŭ a.

Art. 8. ° El 1linistro de Hacien-

da queda encargado do la ejecucion
lel presente decrcto.

IJado zn Palacio á veintiuno de

Octubre de mil ochocieutos sesenta
y siete.-E,tá rubricado de la Real

mano.-E1 1linistro de Hacionda,

\Ianuel García Barzanallana.

(Gac•ela de122 de Uclubre.)

^1!!(STERfO DE L^ GUaER\^CIU^,

RIi:AL ÓRDLN.

Sacbsec^•etzrirc.---Seccio^^ de Urden
^úLlico. -- Neyociado 2.°

Siendo muy frecuentes laá eolicí•
tudes quo se dirigen á S. M. para

que poreste l^iinisterio so recomiende
á las corporaciones populares, y es'
pecialcnente á los Ayuntamientos, la

adquisicion voluntaria do obras que
se consideran de mas ó menos utili'

dad para ios rni^mos; y pudiendo por

tanto lle^•ar eate gasto en las corpo'

raciones que lo acepten á una canti-

dad crecida, y gravosa en consecuoa'

cia para los fondos de los respectivog

presupuestos; la Reina ( q. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Miuistros^
ae ha dignado mandar que las re^o'
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mendaciones hechas hasta ho^^ se

consideren ineficaces, y que en ade-
lanta no se h<.ga recomendacion a1-

{^una de este género.

De l^.eal órden lo digo á V. S.

para su inteligeucia y efectc^s corres
pondientes,

Dios guar^•ie á V. S. muchos
años.

1ladrid 19 de Octubra de 18G7.--
Valero y áoto.

Saŭor Gob;rnador de la provin-
cia de. .. • ..

REGLAIIIENTO `
llara el trasporte ^le las trop^is ;^or !o:> ^

1'erro-c^^rrilr,s.

; Co^ali^auacáon.}

Art. 190. Debiencio el parque ge-
neral del arma ir siempre á cargo de

un jefe que llevar^i ;á sus órdenes

varios uficiales y sargentos dol cuer-

po, así como algunos ofici^lescle Ad-

ministracion militar y por lu msi;.os

una compaiiía de obreros de Inge -

nieros, el Jefa debe suhdividit• entre

sus subordinados al cuidadu de cada

una de las secciones en que so divi-
dió el parque, para que así, siendo
la responsabilidad mas iumediata y
directa, dé mejores resultados.

Art. 191. De las ; primeras deter-
minaeiones que deberá tomar el Jefe
del parque cuando deba procederse

á su embarque, será la de establecer

una fuerte guardia de preven^i^n

para qua vigile que los objetos 'que

entren en la estacion que conduz-

can directamente desde el depósito á

los vva;or.es de carga, sin que por

nin{^un motivo se dejen abandunados

en el caminu ni se lleven á otro pun-
^o que el„de su destino.

Artr 192. El oficiaL ó sargento
encargado de cada seccion la reciói-

rá á su pntrada en la estacion, for-
mará su depósito en el lugaL• que
se le haya seŭalado, ee hará cargo
del material del camino de hierro que

necesite y se lo eutregará á su se-

gundo, el cual recibirá y cargará^to-
do cuanto le vaya remitiendo su Je-
fa, llevando nuta esacta de lo que
recibe, ezpresando el`carruaje donde

ae ha cargado. Confrontacla esta nota

con otra análoga que formará el Jefe

de la seccion, se verá si se ha estravia-

do algun objeto ó si se ha tomado al-

gun ot.o perteneciente á diferente

seccion. Terminadas estas operacio-
nes se dará parte al Jefe del parque
de estar corriente y de las novedades
que hayan ocurrido.

Art. 193. Concl uido el embar-
que de tod^ e! parque, se organizarán

los trenes del modo que sea mas con-

veniente, tanto pat•a el servicio del

Estado como para la administracion

de la compaí^ía, debiendo ir en cada

tren los oficiales y sargentos encar-

gados de las secciones, así como tam- ^
bien una parte cío la fuerza que sc
hay a destinadc para la cust^.^;íia del ^

^
parque. ^

Art. 194. E1 Jefa 1el parqua ge- É
^

ueral d<^r:i :=us iustruccioves á los Je- ;

fes subalteruos t>ara cuandu lleguen `

al puuto de su destino, y las precau- ^

ciones quc debierau tumar, tanto du- ^

rante la marcha como á su Ilegada, ^

autorizáudoles para que con libertad j
puedan obrar en todos aquellos ca •^

sos imprevistos que pudiesen ocur- c

rir, guiándase siempre eu bien del ^

mejor sarvicio dei Estado ^

Viaje y n,Ilo e^a las és•lacio^^aes.

Art. 195 I,as prcavenciones ge-

nerales hechas para la infantería, ca-

ballería y'ertilleria son i^;ualmente

aplicables á ias tropas del cuarpo, se-

guu los diferentescasos en que se eu-

cuentren pnr razon dcl material y

ganado que tengan que trasportar.

Lleyarla y clesenibar^ue.

Art. 19G. En la estacion iume-

diata á la llegada e1 Jefe de la fuer-

za dará sus instruccicnes á los de-

más oficiales para ejecutar el desem-

barque con órden y debida pron •

titud.
Llegada el tren al punto desig-

nado para su dasembarque, el Jefa

acompañado de sus oficiales racono-

cará el terrenosohre el que ha de for-

mar su fuerza, se entenderá de la
disposiciun de los muclles ó desem-

barcadPros y dará las círuenes para el

desembarqua.

Art. 197. Si la tropa que deba

desembarcar no fuese cncargada de

material ninguno, lo verificará sagun

se ha dicho para la infantería; pero

si marchase con el parque áe cocnpa-

ñía ó con el treu de puentes á lomo,

las prescripciones uerán las siguien •

tes:

A ur, toque de corneta la fuerza

no empleada e:L el ganado, parque

y atalajes desembarc^rá sus armas y

equipo; cl oficial que la emLarcó la

conducirá al punto elegido por el Je-

fe, en el qtie formarán pabellones de

armas y muchilas.

Art. 198. Ll oficial que á su vez

^ fu? e] encargado de embarcar el ga ^

nado procederá al desembarque con

la fuerza que se le seCialu, practican-

d,^ l,is operaciones ,^rescritas para la
artillería de mentaŭa.

Art. 199. Del mismo modo el ofi-
cial quc cuide del embarque del ma-
terial dist,ondr^í su 'd.esembarque,
procediéndose análogamente c^n to-
das estas operaciones cual se halla
consignado en este reglamento res-
pecto la artillería de monta ŭa.

Art. 200. Si el desembarque de-
biera taner lugar respecto de un tren

de puantes de re^•lamento, las opa-

raciones se ejecutarán bajo un siste-

ma semejante; esto es, primero la

trupa, despuas el. ganado, atalajes y
•^quipaje5, y por últimu los carruajes ^

d^^t tren y^1c1 parque, procedíetido

los concíuc'^^^r^^ á atalajar sus tiros

taLi prouto c^^:no t^,ul;an disponible '

el ganado. ;
LP«ra pouer en tio^ra los carrua- i

;es se dividirá la cump<a, ŭía. en sec- l!

cionas eomo para su embarque, ^• se

proce^lerá en cír3^^n inverso hasta po- ^

nerlos ¢n los muelles, debieodo em- ^

plearse medios completameute samo- ^

jant^s á los preveuidos para ]a arti- f
llería montada h<<sta el momenta cíe !

marcllar l:z compaŭía al punto que ^

s<^ le clestine. ^

l;eberá teuerse presenta que co- ^

mo los carruaj^,^ son voluminosos y'

en gran número; clifíctlmente podrán

caber to^ios en la estacion, por l;rau-

de que sca, por 1,^ cual convieue qu^
e1 Jefo de la fuerza dicte sus ^Srclene^

á fin de que tan pronto como cada

caruajo vaya ^stando c^rriente sa1-
; ga á formzr á la carr^tera ó punto en

^ que pu ;dan rounirse; pero cn el cun-

', cepto de que sc tomaráu distancias

`' proporcionadas l,ari evitar aglotne-

rami•>nto, qu^. c-; siempra ca ^t,_l

d^ desc;cdeaes

marcha.

^- embarazos en la

Desemlrarlue clel par^ue ye^aeral.

Art. 201.. Llegado el parque ge-

neral al punto de su destino, el Je-

f^ encargado de él reconocerá la es-
tacion y los puntos cercanos en don-

de pue.la hacersa la descarga y el

apareamiento de todo el material; se-•

iialará :í cada Jefo tla sNccion el pun-

to mas oportuno para formar el de -

pó^ito de la suya, á donda di.rigirá
los modios cío trasparta que ten^a

á su ^_lisposiciou oara q^i^e siu r^traso

alguuo s^ veriiiquen las operaciones

de la carga y descarga; hecho lo cual

distribuirá la fuerza cle sus órdenes

en l^,s di.fcrentes secciones y eatabla ^

cará la guardia de prevancion.

Art.20;^: Dacía la órden d® des-
ambarco, lo efectuará la tropa de es-

colta y custodia del pa rque, y se pro •

cedará á la descaraa por el órdeu in-

verso con que se electuó la carga,

obaervanlo las presori.pciones dadas y

furmaudo relaci:ones anáiogas á las

ya descritas.

Art. 203. Terminada la descarga

e^aminará escrupulosamente si re-

sulta falta ó sobra algun objeto, dau-

do pnrte de todo al Jefa de ]as seccio-

nes respectivas: este dirieirá á los

depósit^s los medios de trasporte de

que pueda disponer pa: a cargar en-

tóncas el parque, organizancío segui-
damenta el convoy con arreglo á la
aituaciun de las cosas, estado de los
caminos y órdenes que tuviero para
su marcha.

Art. 204. N;1 Jafe de toda fuerza
del arma que viaje por loa caminos
de hierro no olvidará además el de-

ber que tiene de cumplir las prescrip-
ciones generales que están consigna-

das en este reglamento y uon obli •

gatorias á todo Comandant© de tropa
que la conduzca por las vias fzrreas.

7'raspor•le del ^^aaGerircl de ,querra.

Art. 205. Los trasportes ordina -

rios del matcrial de guerra de todas

clases y procedencias, escepto da
pólvora, qu^^ deban ^erificarse por

los camiaos de bierro que se llevarán
á cfecto por el cuarpo de Adminis-

tracion militar, con arrep;lo á las ór-

denas que se establazcan al efecto

por el Uubieruo.

Art. 20G. Los trasportes e^tra-

ordinarios de1 material que se nece-

sita para un cuerpo de tropas en pun-
tos detcrmLnados, y á quc se ret^ero

el artículo I.° de las prescripcioiies

generales sa verificarán en virtud de

órdenes etnana^Jas d eL Gubierno ó<ía

las Autoridades que se hallan facul-

tadas para casos extraordinarios on

este reglam.euto.

Art. ^U7. (;uando los tra^portes

que deban 1levarse á efecto fueran de

armamento, municiones de beca y

bu.e:ra ií otros ^fectos de importaucia

por su ntímer^^ ó v^l`or, en cst^ caso

y á juicio de la^ Autoriaades que le5

órdenen se cíi^pondrá vaya encarga-
do da etlos un Oficial del cuerpo de

Administracioa militar.

Art. 208. En las guias ó ^ela-

ciones qua se formen para estas con-

duccioues se esp:•esará siempre el

número d; bultos, su clase ó conte-

nido y el peso de cada uno, toman-

do por tipo la t^nelada ó fraccion de

10 kilógramos (formulario 3.°.) de -

bicndo formarse tres ejemplares fir-

mados pot• el Comisario de Guerra re-

mitente y por el representante de la

empresa despues de recibidos los efec •

tus en la estacion, á fin de qua uno
de ellos la remita al eYprasa3o Co-

misario de GuprL•a al que ae consig-

nN aquellos. El otro se entregará á la

empresa, y el tercero se pasará á la

Intendencia militar.

Art. 209. Ccmo las empres•^e no

responden por regla general sinc del

' númeru de bultos, se cui^^ará por lo

^, menos de que todos estén bien clasi-

', ficados y que los embaques tengan

'f las mejores condiciones da seguridad,

' precintándolos y sellándolos al efac-

^ to de una mauera conveniente.

^ Art 210. E1 Comisario de Guer-

; ra á quien se cumisione para recibir

ŝ estos envios de efectos l^ verificará

i en la misma estacion con presencia

^ de la guia que se le remita prrívia •

j mente. en la cual y á continuacion

^ escribirá su recibo de entrega, de-

volviéndola á la empresa para que
con ella reclame el pago del tras-
porte.

Art. 211. Si alguno de los bul-
tos llegase á la ests ►cion deshecho,
roto el empaque ó;^1 precinto, será
raconocido su contenicio en el acto
en la misma estacion y á preaenci^
del ,iefe de ella, expresándose aaí en
el eerti^icado y poniendo ea ^1 ou
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couformidad el reforiclo Jef^^, para esi-

gir larespo,)saruilidad :Ie la falta :i ia

hubiase, á ia cita^la empresa^.

Apiicacion tlc it^s Y:?r•i^'tYS.

P^^^•s^^^zal

/'Y

Art. 2I2. Los ,<,eneralcs, J^ofes,

Oficiales ó iudivídu^^.^ dc tropa dc to-•

dos los cuerpos é iustitutos del ejér^

cito y armz^la, l^^s cle i^.s cueri os cle

Administra^ic^n, de Silni?ad, de! Cle-

ro castrense y el jurídico, c^aancl ŭ via-

jen aisladament^ pr^^vist,^s cie pasa-

porte an qae se, etpresa van en cumi-

siun del servicio, y los iu^liví^luos de

tropa del ejér^^to y m^rini q^.ie rc-

gc•es^an á sus ho^ares clespues cie li-

ce^.)ciscio.. ó destinacíos á las rescrvas

de1 ejército, solo pagarán por su trc.s-
porte c^n 1_ts vias férr„as la mitad del

precio de tarifa. ^i viajas ^u en traje
de paisauo, taudriín oblig:^cion da

presentar e1 pasaporte siempre que se

les eYija por Ios emalea^.íos 1el farro-
cal•ril.

Art. 213. La trupa de todas ar-

mas qua v:aje en cuerpo, eatendién-

dose por tal cualquie° nlicnero de ir.-

divíduos quo marcbc; á las ór^ícues c!e
otro superi^r pag:trá Ia cu arta parte

del preci^ de la tarifa ordinaria, auu

cuando el trasporte se h^:ga en tren

extraordinario por c^mpieto ó p^rque

la empresa uo haya podido admitir

la totalidad de lus trenes ordina-

rio;.
Art. 214. Cuando ^ el Gobierno

necesite disponor uu envío cíe tropas

ú de material de guorl'a, suspendien-

do e[ servicio de viajeros ,y mercan -
cías, la empce^a pon^(r^i inmediata-

mente á su disposicion por la mltad

de? prec;io de la tarifa ordinaria todos

los medios cie trasporte establecidos
para la eYplotaciou del camino.

de artillería é in^,eniero:?, por loc d@
los carros de la infaot;:•ía y caballe-
ría, acé .^ilas y úe cantineros y ^or el
ganacio de Adn?ini^tracion y Sanidad
militar se ;^a gará la cuarta parte deI
precio ciu tarifa. Por si ocurrieCe cjl

caso cle traspnrtar^c al,;un caballo ú
mula ai5la-:la:_^ente, s^ sati^fará la

mltíl`1 ^i _̂ pi'e"vi0 CSt1})IQClú^^.

Crcr•i uájes.

:^rt. 218. En las misa)os casos y
en igualdad de concliciones quo ias
eLpreraclas en et artículo auterior se

har^^ el nag^ ŭ ^l traspúrte de los car -
ros dc lus cuerpr,s, ca:^tinas y los de
Aclmit; istraciun y Sanidad militar.

^Ylale^•ial.

:^rt. 219. ce comprendo bajo es-

ta clenominaciou la artillería de cam-

paŭa y la cie sitio; 'oalerío, írtiles y

efectus qu^^ ciicho cuerpo y el de in-

genieros n^cesitan en los ejércitos

para las necesídaclas de los misnlos;

los t arques de Administracion mili-
tar y cle Sanidad; los de hospita[es,

y tinalmante lassubsistencias,y utee-

silios.

El abono cí las empresas en todas

estas diferentes ^lasea de efectos se

verificará á la mitad del precio de

tarifa, aun cuando se empleen trenes

extraordinarios para su conduccion.

G^^^^^^^^ ^^ ^,^ t^^^^^`^^^á.•^
^^^ ^,^i^^t11;^^

^; ^'^T1'^^^^^^^T^^S.

\'ítm. 2183.

"^ca1t'i^t coitslit^tciott^il dc ^!r;io4tovat•,

\útn 2181.

Itegimiento de Santiago ^i. °i• de
Lanceros.

Uebiondo ramatarse en pública

subasta la contrata del fi^^mo de los
caballos que ciel eYpresado Re^i-

míento se alojan en el caartel de Ca-
'.^allerizas de esta ciudad, los que
quie. an iutervanir en la expresada

subasta cuncurri rán el dia 26 del pl•s-

sente mes, entra once y docé del re-
ferido dia ai citado cual•tel, donda

tf^ndrá lu^_;ar el rernate en el mejor

postor.
Córdoba 21 de Uctubre de 18G7.

- El Comandante mayor, 11:ariano

Lobo.

L'12cipnjes.

Art. 21^. ^e admitirán gratis á
cada indivíduo clel ejército ó armacía
do loa qua s^ h^3lleu clasílica^l.» en
el art. 212, 30 kiló^ra,nos cíe peso

poe razon de e.iuipale. Ei esceso de
peso será satisi"'echo ai mismo p: ecio

que está marcado para los demás via-

jeros. Sa consi^.íerarán como equip:^-

jes los almzc.ne^ y tn^najes de. los
cuerpos.

Uc^nado.

Art 21G. P^r los caballos de si-,
lla de los Generales, Jefes, Uficiales

é indiv;du^^s do tropa de todos los

cuerpos y clases expresad os en el
art. '^12 que por reglamento debau
e^tar montados, y prévia la especi-
ficacion corl•aspondiente eu el pasa-
porte, sa pagará la mitad ó la cuarta
parta del precio de tarif3, sQgun quP
el viaje sa verifique aisiadamente ó

en cuArpo, en comision dal servicio.
Art. 217. Por los caballos y mu-

las de tiro y de carga de los cuerpos

U I'rancisco Rtliz, .^.Iczlde cons-
titucional de esta vi11^s.

Ha^o saber: quo el przsup ue^to

a^?icional al municip:,l del corriente

aŭo ec^ aó^ico, se halla ue manifies-

to pot• el término ^e 30 dias en la se-

cretaría del Ayuntamiento da esta

villa.

Almocíovar 29 de Octubre da

1 18íi7.-Francisco lluiz.

;
i
^
^ ?\úm.2184.

:41^^tit4ia consliiucionzl de Prie^o.

J. t^ rancisco Valvecae 1'enche,

Alcalda constitucional de esta villa.

Hal;o saber: que e:,ncluido el

presupuesto aclicional de gastos é in-

gresos municipales y el del hospital

civil de este dicbo pueblo, que han

de refundicsa en sus respectivos or-

dinarios dcl corri^nte aiio econcími-

co, qu^^^dan espuestos al piiblic^ en

e^ta sc^retar. ía capitular por el térmi-

no de diez .iias, para que las perso-

uas á quienes interese puedan esami-

narlos y hagan las rec]amaciones

que á su derecho convenga.

Priego 21 do Octubre de 18G7. --

Francisco Valverde.-For mandado

de dicho seŭor, Antonio .Timenez y

Valverde, Srio.

:^úm. Ñlb^.

:^útn. 21SG.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vi;ilancia y guaraia si-

vil, proce^ieri;n ií la busca de las ca-

bal:erías, cuyas se ŭas se espresan al

t^ié, qu. ell la nUClle de12U del ac-

tual dESaparecicruu de la ^ ceúa

del térmir:o de `'illafranca, y ca-

so de ser habidas las remitirán á

disposicion clel ^r. Aicalue de dicha

villa cou la persona en cuyo poler se

encueutreu si no ofrecieren las garan-

tías necesal'ias.

Cúrdoba 24 de Octubre de I8G7.

-E1 Uobernador, Bzruardo Lozano.

^érias•.

liu mulo nebro, mohino, de alza-

da regular, con un subre-hueso en

una mano, cert•ado, sin hierro.

i7na mula negra muhiua, de al-

zada regular, cuu dos eaperabanes en

los piés, carrada.

lin mulo uegro mohino, de al-

zada regular, cc;n dos rodilleras y

cerraŬ o

A(caldia conslilucional de la
Graujuela.

D. 1lanuel Soto y íllolina, .^11ca1-
de constitucioual de esta viiia.

Haao saher: qu^ para poder dar

priucipio la Junta pericial á los tra-

bajos estadísticos para la 1'ol•macion

del aruillardmiento da la riqueza in-

muebla, cultivo y ganadería de esta

villa, que ha de servil• de base parael

rcpartirnientodela contribuciónterri-

torial cie la misma en el a ŭoprúYimo
d^^ 18G3 á G9, se hace indispensable
que todos l05 vecinus ^^ lracaudados

foras*.eros que teuaan bienes en este

tzrmiuo municipal, presenten rela-

cianes de ellos eu csta ^lcaldía, en

el preciso términ•^ de un mes, á con-

tar desde la pubiicacion del presente

en el .l^olcLi^t o^zcial de la proviucia,

advirtiendo, que trascurrido aquel,

sufriráu los moroso^ el perj uicio de

no ser oidos en sus reclamacioaee.
Y para su ciebida publtcidad, se

anuncia el presente en la (^ranjuela
á 23 de Uctubre de 18G7.-^1lanuti
de Soto y blolina. --Francisco Vaz-
quez, Sri^,

Núm. 2182.

Debiendo venderse en pública li-

citacion val'ics caballos que tiena el
ebpresaclo de clesech^; los qua quie-

ran intervenir en aquella concurri-

rán el cíia 2G del p ►•esenta mes, á las

doce de su ma ŭana al cuartal de Ca-

ballerizas, donde tendrá lugar el

acto.

Córdoba 21 de Octubre de 1867.

-El Comandante mayor, 1^ZariAno

Lubo.

+^.^^a..^..,...^..M.^.:^^n.,,.a.

A^IU:^iC^OS,

CN,EDITO ^

' 11ÚTU0 C^BRiL 1` C011ERC^^L ^
bajo la razon social de ^^iluniara Bianc6i ^

(;olUpaúía. !

La Junta general de esta So-

ciedad, celebrada en el dia de
ayer, acordú por unanimidad la
sepal•acion de D. José 1^ianchi y
:l-Tellado del cargo de Gerente de
la rnisma, y en cumplimiento de
lo acordado, interin se hacen las
;estiones necesari^s p^^ra que ten-
ga efectu la disolucion parci^^l por
lo respectivo al niismo D. José
Bia.nchi, conforme d, lo dispuesto
en el ^ódigo de Comercio, se ha'
e púbiica dicha separacion para
los efectos consiguientes.

Barcelona 2 de Setiembre de

1fiG7.-Por <^cuerdo de dicha

Junta General, el Secretario. l1a-

teo Trench.

Imprenta de R. Rojo y Cowp•a

Reloj y plazuela ilc la Compaiiia, uú^ ^'
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